REF: Fusión de empresas, bajo el régimen de la Ley 548/95. 

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 086 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXX el Sr. XXXXX en representación de la XXXXXXX, expone cuanto sigue: “En atención a lo dispuesto en la Ley N° 548/95 “ De reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”, realizamos a esta Sub-Secretaria en cumplimiento de las formas y procedimientos prescriptos en la Ley 125/91 del 9 de enero de 1992 y, con carácter de consulta vinculante cuanto sigue: Según consta en los Registros de la XXXX, actualmente una sociedad emisora de capital abierto acogida al régimen fiscal de la Ley N° 548/95, ha comunicado la firma de un Compromiso de Fusión con otra sociedad que se encuentran fuera de nuestro ámbito de fiscalización. La sociedad registrada en la XXXX ha ingresado al régimen del Mercado de Valores bajo la vigencia de la Ley 548/95, acogiéndose consecuentemente al régimen tributario especial previsto en la citada ley y que fuera modificado posteriormente por la Ley 1.106/97. Ahora bien, el Código Civil en su artículo 1.192 prevé dos situaciones relacionadas a la fusión, una la constitución de una sociedad nueva y otra en donde una de ellas absorbe a otra u otras que se disuelven sin liquidarse. Con respecto a estas situaciones en las que podría hallarse la sociedad emisora de capital abierto acogida al régimen tributario especial (sociedad nueva, absorbente o fusionada), se solicita las aclaraciones pertinentes a la autoridad tributaria con relación a la aplicabilidad o la continuidad del régimen especial en las situaciones citadas, atendiendo lo previsto en el art. 1.192 del Código Civil, párrafo segundo que dispone: “ ..La nueva sociedad, o la absorbente, se convierte en titular de los derechos y obligaciones de las disueltas, desde que se formalice el acuerdo de fusión”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
RESPUESTA: La Ley N° 1284/98 – Art. 238 establece: Las sociedades acogidas al régimen tributario especial del presente titulo, no podrán acordar reducir su capital social, disolver o liquidar anticipadamente sino trascurrido el plazo de 10 años, contados desde la fecha de la primera emisión que se haga en vigencia de la presente ley o por el plazo superior, si tuvieren emisiones de títulos representativos de deuda pendiente de pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En caso contrario, perderán todos los beneficios fiscales otorgados en la presente Ley y quedaran obligadas a abonar los impuestos correspondientes a los tres últimos años que hubieran dejado de pagar a la Administración Tributaria. No se aplicará multas, intereses ni accesorios legales. Sin embargo, se establece una penalidad del 2%(dos por ciento)sobre el monto de los impuestos referidos en el presente párrafo, por cada dos años o fracción que falte para completar los diez años de permanencia obligatoria en el sistema de mercado de valores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La misma sanción se aplicará en caso de que las accionistas no suscriban o integren el saldo de aumento previsto en el artículo 235, si lo hubiere, transcurridos treinta días a partir de los tres años previstos en el referido articulo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto las empresas que se acogieron a las disposiciones de la Ley 548/95 “Sobre retasación y Regularización Extraordinaria de Bienes de Empresa” y sus modificaciones, y quieran fusionarse con otra empresa; la “fusión deberá ser por el método de absorción”, atendiendo que la empresa absorbente mantiene su personería jurídica y consecuentemente los beneficios obtenidos, pues cualquier hecho que implique la devolución o liquidación anticipada, hará perder los beneficios otorgados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Refuerza lo expuesto precedentemente lo señalado en la Ley 2421/04 que en su artículo 42ª dispone que “todos los beneficios fiscales acordados por las Leyes generales o especiales quedarán derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, lo que no quedarán derogados hasta en cumplimiento del término establecido. Los beneficios fiscales que se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de la promulgación o aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regímenes mencionados. Incluye dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el articulo 20 numeral 2) de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades aplicadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de la derogación indicadas precedentemente. Una vez cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios e incentivos concedidos, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán aplicables las tasas previstas en el articulo 20 de la Ley 125/91,del 9 de enero de 1992,conforme al texto modificado por la ley”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 



Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

